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Necochea 

REF.EXP 5654/19 AL.C.1 -

Que mediante tas actuaciones obranies el Sr ROSSI NORBERTO MARTIN sobcita autorizac16n 
para la colocaeion de un (1) cartel fronial simple sin llumínaci6n ni iluminado mas dos (2) carteles late.rales 
sin Iluminación ni iluminadas y plotter en lfldnera éuyos dalos y documentación se adjuntan: y 

CONSIDERANDO 
Que la Oficina de Jndustna y Comercio a fo¡as Nº 17 informa que en el domicilio de Av.59 Nº 923, 

cun 20-25235880-4, se encuentra habilltado un comer.cio a nombre del señor· ROSSI NORBERTO 
MARTIN Rubro: Gimnasio. Nombre de fantasía· N,mbus lega¡o Nº !tSO.· 

Que la Secretar1a de Planeamiento Obras y Servicios Públicos - DirecC!én de Planeamiento -
01recéión de Obras Publicas a fo¡as N• 07, ,nforman que se encuadra dentro de la Ordenanza Municipal 
N->5499/05 complemenlaril:Í de la Ordenanza 4628/01 que reglamenta et uso de la via pública, �orno 
letreros frontales· resultando factJble su colocación -

Que el Cuerpo de Inspectores. a Fo¡as N" 22 welta, informa que habiéndose constituido en el 
111gar de referencia el m,smo posee tó declarado en declaración ¡u rada de fs.01 y fs.01 vuelta. -

Que a Fojas Nº 23 O1recc1ón de Control urbano, informa que, vistos las presentes actuaciones. 
ad¡untada ta documentación requerid¡¡, el informe favorable de las distintas dependenaas: se cumple en 
mtormar que el cartel enC\ladra dentro de las ortlenanzas en vigencia. se gira a la Oficina de Espectáculos 
Püblicos con sugerencia de Resolución 
POR ELLO 

El INTENDENTE MUNICIPAL E"l USO DE SUS LEGITIMAS ATRIBUCIONES EXPIDE LA 
SIGUIENTE 

R E S OLUCI O N

ARTICULO 1·0, Autorizáse al señor. ROSSI NOBER'TO MARTIN Cult 20-25235880-4 Titular de ta 
Habilitación Municipal Nº 990 rubro: Gimnasio. a coloCélr tres (3) carteles de 2.00 mts x 1 .00 mts cada 
uno. CON UNA SUPERFlCIE TOTAL DE LOS CARTELES = 6 00 M2 Metros Cuadrados·, con la Leyenda 
"NIMSUs· SUPERFICIE TOTAL DEL PLOTTER = 2 00 M2 metros cuadrados. con la leyenda "NIMBUSº 

en e.l oomerc10 -Ubicado en Av.59 N° 923 de la ciudad de Necochea, previo pago de los Dei:echos 
correspondientes que fiJa la Ordenanza General Impositiva. -

ARTICULO 2·· la autor12:0C4ón concedida en el Articulo an!enor esta condicionada a que el lugar y et 
cartel se encuentren en perfectas condiciones de conservación e higiene, cumpliendo con las normas de 
seguridad establecidas en la Ordenanza Municipal N' 4l>28/01 y ra Ordenanza Munitjp.al N' 5499/05, 
asimismo deberá mantener la vigencia de la POLIZA DE SEGURO CONTRA TERCERO$ 

ARTICULO 3•� Regis1rese. not1f,quese, tomen conoom,ento: Oficina de Industria y Comercio. Secretaria 
de Planeamiento Obrás y Servicios Publi= - Direeción de Planeamiento. Dirección de Obras 
Pnvadás(Electrotécmca) O',rección de Obras Püblicas, 01reccion de Control Urbano, Subsecretaria de 
Agencia de R ecaudación Municipal Oficina de Espectáculos Publlcos. cumplido ARCHIVESE -

REGISTRADA !:\AJO Nº ___ \-'-6=]'----
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